
LA RESPONSABILIDAD DEL “ESTADO LEGISLADOR” 
 

0. La responsabilidad del “Estado legislador” 
El art. 32.3 LRJSP prevé el derecho de “los particulares… a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 
consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de 
derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los propios 
actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen”. Este precepto implica que: 

a) Las leyes (singulares) expropiatorias son admisibles (STC 166/1986, de 19 de 
diciembre, RUMASA II) pero generan derecho a indemnización, además de requerir 
de causa expropriandi (finalidad de utilidad pública o interés social) y garantías 
procedimentales (con posibilidad de revisión jurisdiccional), y ser excepcionales y 
proporcionales respecto de la alternativa de expropiación ordinaria: STC 48/2005, de 
3 de marzo (Parlamento de Canarias). En caso contrario, interpretando los arts. 9.3, 
33.3 y 106.2 CE de acuerdo con el art. 1 del Protocolo 1 CEDH, dichas leyes serían 
inconstitucionales y el Estado debería indemnizar los daños antijurídicos derivados 
de su aplicación con respeto al art. 40 LOTC y a la “doctrina prospectiva” (posibilidad 
de que el TC prive de efectos retroactivos a sus propias sentencias, lo cual ha hecho 
en ocasiones para evitar al Estado desembolsos desmesurados (ej.: STC 45/1989, 
de 20 de febrero, que anuló la obligación de los matrimonios de liquidar 
conjuntamente el IRPF pero no reconoció el derecho a la devolución de los excesos 
indebidamente tributados). 

b) Las leyes (generales) no expropiatorias generan derecho a indemnización si causan 
daños ilegítimos a los particulares, en los términos en que ellas mismas dispongan, 
si bien el TC ha deslindado de esta categoría las leyes que conllevan una regulación 
general del contenido de un derecho (propiedad, libertad de empresa) que no privan 
de éste sino que lo delimitan y que, por lo tanto, no generan derecho a la 
indemnización: STC 227/1988, de 29 de noviembre (Ley de Aguas) y STC 149/1991, 
de 4 de julio (Ley de Costas): en ambos casos las leyes proceden a una 
“nacionalización” de bienes aparejada de la conversión forzosa de derechos 
dominicales en derechos concesionales, con un relativo mantenimiento de la 
rentabilidad económica para los afectados. Una norma legal no genera en sí misma 
derecho a una indemnización cuando provoque un perjuicio general a los 
destinatarios de la misma, sino solo cuando suponga una carga especial o singular 
quebrantando el principio de igualdad de los ciudadanos. 

 
1. La responsabilidad del “Estado legislador vulnerador del principio de confianza legítima” 
Aunque inicialmente la jurisprudencia afirmaba la inmunidad del Legislador frente a pretensiones 
indemnizatorias de los particulares perjudicados por leyes, rechazando la responsabilidad del 
Estado por la promulgación de leyes que determinaban la restricción de la publicidad de bebidas 
alcohólicas (STS de 11 de octubre de 1991), la prohibición de publicidad en las carreteras (STS 
de 8 de abril de 1997) o el adelanto de la edad de jubilación de los funcionarios y la aplicación a 
los mismos de un nuevo sistema de incompatibilidades (por todas, SsTS de 30 de noviembre de 
1992, 14 de noviembre de 2002 y 23 de junio de 2003), el TS varió su orientación inicial y empezó a 
construir el marco actualmente vigente para la responsabilidad del Estado legislador hoy 
recogido en la LRJSP. El Derecho (y la jurisprudencia) de la UE ayudó a la consolidación de esta 



reacción, restringiendo al máximo los planteamientos excluyentes de la responsabilidad del 
Estado legislador. 
El TS terminó por declarar la responsabilidad del Estado legislador en varios casos, modificando 
su anterior jurisprudencia a la luz de los principios de confianza legítima, seguridad jurídica y 
respeto a los derechos adquiridos: 

a) pesqueras (SsTS de 5 de marzo de 1993, 27 de junio de 1994 y 17 de febrero de 
1998): empresas pesqueras españolas, que habían realizado cuantiosas inversiones 
para la renovación de su flota recibiendo ayudas públicas otorgadas pocos meses antes 
de la incorporación de España a la CEE, vieron mermado su negocio por la rebaja de los 
cupos de pesca y la desaparición de las exenciones arancelarias para las empresas 
pesqueras conjuntas con terceros países derivada del Tratado de Adhesión. 
b) petroleras de Canarias (SsTS de 8 y 9 de octubre de 1998): las petroleras Texaco y 
Shell asentadas en Canarias tuvieron que vender el combustible ya adquirido en la 
refinería a precios más bajos debido a la introducción de un nuevo impuesto especial 
autonómico establecido sin considerar las posibles situaciones jurídicas individualizadas 
preexistentes. 
c) leyes baleares de declaración de espacios naturales protegidos (SsTS de 17 de 
febrero de 1998 y 9 de febrero de 1999): los propietarios de terrenos afectados por la 
protección ambiental vieron congeladas sus facultades edificatorias de resultas de unas 
leyes que adoptaron contenidos materialmente administrativos, mientras que en el 
ámbito urbanístico la legislación permitía (y permite) la indemnización por cambios en el 
planeamiento urbanístico cuando, por causa imputable a la Administración (i) los 
propietarios no pueden terminar urbanizando o edificando lo previsto, o (ii) no se hayan 
respetado los plazos previstos en la propia planificación para su ejecución. 

No obstante, estos tres supuestos de asunción de responsabilidad son excepcionales, dado que 
en ellos se producen unas concretas circunstancias: acción positiva del Gobierno estimulando la 
conducta que posteriormente queda impedida (pesqueras), acción estatal que impide la 
obtención de un beneficio a la víctima (petroleras de Canarias), existencia de un precedente 
satisfactorio en normas reglamentarias que permite la igualación de los daños derivados de leyes 
a los provenientes de la Administración (espacios naturales baleares). 
Fuera de estos casos, el TS ha rechazado la existencia de responsabilidad por entender que (i) 
la ley prevé expresamente el alcance y la cuantía de la indemnización, o medidas transitorias 
adecuadas para paliar sus efectos negativos, (ii) los daños no se concretan en una privación 
singular o son meramente hipotéticos, (iii) la ley era previsible o los plazos de adaptación a la 
nueva medida son suficientemente amplios o (iv) el perjudicado puede adaptarse a las nuevas 
condiciones creadas por la ley. Ejemplos: restricción o desaparición de determinadas profesiones 
por aplicación de la ley de adhesión a la CEE –agentes de cambio y bolsa y agentes de 
aduanas– o de otras leyes nacionales –inspectores y recaudadores de la obra de protección de 
menores-, limitación de la actividad profesional de los censores jurados de cuentas; daños 
irrogados a los establecimientos expendedores de tabaco por la aplicación de la Ley 
“antitabaco”, o a las empresas funerarias por la liberalización del monopolio de los servicios 
funerarios (daños que no se concretan en una privación de carácter singular)… 

 
2. La responsabilidad del “Estado legislador vulnerador de la Constitución” 
Actualmente, y acogiendo los criterios enunciados por la jurisprudencia del TS, el art. 32.2.a) y .4 
de la LRJSP regula la responsabilidad del Estado legislador por los daños derivados de la 



aplicación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional, cuando el particular (i) 
haya obtenido en cualquier instancia sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño y (ii) hubiera alegado la inconstitucionalidad 
posteriormente declarada. 
La primera jurisprudencia del TS en esta materia se remonta a lsa SsTS de 15, 26 y 29 de febrero 
y 13 de junio de 2000 y 13 de mayo de 2003, en la que reconoció el derecho a indemnización por los 
daños irrogados a empresarios que habían pagado indebidamente un impuesto sobre sus 
máquinas tragaperras impuesta por una Ley tributaria de 1980, luego declarada inconstitucional 
en 1996. Aunque el art. 40.1 LOTC predica efectos ex nunc de las sentencias de 
inconstitucionalidad, lo cual impediría revisar procesos nacidos al amparo de la disposición 
anulada que ya hubieran fenecido, el TS (STS de 15 de julio de 2000) entiende a la inversa el 
citado precepto (salvo en caso de penas o sanciones), incluso si las liquidaciones tributarias 
hubieran devenido firmes, aplicando el plazo de prescripción en materia de responsabilidad de 
un año desde la publicación de la sentencia de inconstitucionalidad de la disposición legislativa 
que irroga el daño. 
 
3. La responsabilidad del “Estado legislador vulnerador del Derecho de la UE” 
La jurisprudencia del TJUE ha estimado que todas las instancias nacionales deben responder 
por los daños ocasionados por sus actos cuando los mismos vulneran el Derecho de la UE. En 
España esta doctrina se expresa en las SsTS estimatorias de 12 de junio de 2003 –“canal 
satélite digital”–, y de la AN de 7 de mayo de 2002 –“multipropiedad”–. 
Debido a la diferencia de régimen en función de que la lesión derivase de la aplicación de una 
norma declarada inconstitucional (requisitos más laxos) o de una norma contraria al Derecho de 
la UE (requisitos más estrictos), estos mismos supuestos fueron resueltos de manera 
desestimatoria en otras ocasiones (SsTS de 29 de enero de 2004 –“IVA”– y de 30 de abril de 
2004 –“libre circulación de médicos y reconocimiento de sus diplomas”–). En estos casos, el TS 
exigía el agotamiento previo de las vías de recurso internas hábiles para la impugnación del acto 
administrativo, entendiendo que el aquietamiento del particular con los actos aplicativos de una 
norma declarada posteriormente contraria al derecho de la UE le impedía el ejercicio de la acción 
de responsabilidad patrimonial por rotura del nexo causal. 
No obstante, y a raíz de la STJUE de 26 de enero de 2010 (asunto C-118/08 “Transportes 
Urbanos”), TS modificó su doctrina y desde las tres SsTS de 17 de septiembre de 2010, ha 
extendido el régimen jurídico nacional de la acción resarcitoria derivada de leyes 
inconstitucionales –más beneficioso- a los supuestos en los que el daño derive de una ley 
vulneradora del Derecho de la UE, permitiendo a los contribuyentes “sobrevenidamente 
indebidos” utilizar la vía de la reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado si se ha 
producido una infracción del Derecho de la UE para obtener la recuperación de ingresos 
tributarios indebidos en casos en los que ya ha prescrito el derecho a solicitar esa devolución en 
vía administrativa. 
Actualmente, y acogiendo los criterios enunciados por la jurisprudencia del TJUE, el art. 32.5 de 
la LRJSP regula la responsabilidad del Estado por la aplicación de una norma declarada 
contraria al Derecho de la UE, procediendo la indemnización cuando el particular haya obtenido, 
en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación 
administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción del Derecho 
de la UE posteriormente declarada y se cumplan todos los requisitos siguientes: 

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares; 



b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado; 
c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la obligación 
impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la UE y el daño sufrido por 
los particulares. 

No obstante, estamos asistiendo en estos momentos a una limitación de los efectos de esta norma por razón del 
momento inicial al que debe referirse la ilegitimidad del daño: en lo relativo a las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial del Estado legislador en materia del “céntimo sanitario”, el Consejo de Ministros adoptó un Acuerdo de 
27 de febrero de 2015 por el que se resuelven las solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del 
Estado legislador formuladas por varios contribuyentes, con sustento en la STJUE de 27 de febrero de 2014, en 
relación con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos (“céntimo sanitario”). Según el 
Gobierno, “los ingresos realizados por los reclamantes en concepto de IVMDH tienen el carácter de firmes, en la 
medida que afectan a periodos que ya no son susceptibles de devolución de ingresos indebidos; y, por tanto, se 
trata de “situaciones consolidadas”, según las SsTC de 20 de febrero de 1989, 14 de diciembre de 1995, 2 de 
octubre de 1997 y 19 de julio de 2000, entre otras, a efectos de considerarlas “no susceptibles de ser revisadas” 
como consecuencia de la sentencia del TJUE”. A juicio del Gobierno, “No consta en estos casos que los 
reclamantes hubieren impugnado en tiempo y forma las liquidaciones en su momento practicadas, que devinieron 
firmes”; y “una adecuada interpretación de los efectos retroactivos de la sentencia en cuestión determina que la 
solicitud de reintegro tenga su cauce en la vía de devolución de ingresos indebidos, al amparo de lo establecido en 
el art. 221 LGT y en los arts. 14 a 20 del RD 520/2005, de 13 de mayo (Reglamento de revisión de actos tributarios), 
en relación con los ejercicios no prescritos -en relación con los ingresos realizados dentro del plazo de prescripción 
de 4 años previsto en el artículo 66 LGT-”. Las “situaciones consolidadas” a que se alude se refieren a los casos 
resueltos en cada una de las sentencias del TC citadas, que establecen el ámbito de situaciones no susceptibles de 
ser revisadas. Pero esta limitación la aplica casuísticamente el TC cuando lo estima apropiado, y no con carácter o 
vocación general, como pretende el Gobierno, desconociendo (i) la jurisprudencia del TS sobre la acción de 
responsabilidad patrimonial contra el Estado legislador y (ii) la jurisprudencia del TJUE “Transportes Urbanos”, que 
dispone la innecesariedad de la reclamación previa formulada con anterioridad a la STJUE que declara el 
incumplimiento estatal del Derecho de la UE. 

 
4. La responsabilidad del “Estado-Juez constitucional” 
Animado por el clima de afirmación de responsabilidad universal de los poderes públicos, y en 
extensión de la figura de la responsabilidad del “Estado-juez” (instituto de responsabilidad 
subjetiva o “por culpa”, es decir, por funcionamiento anormal del servicio) el art. 32.8 LRJSP 
implica el derecho de los particulares a ser indemnizados cuando el TC haya declarado, a 
instancia de parte interesada, la existencia de un funcionamiento anormal en la tramitación 
de los recursos de amparo o de las cuestiones de inconstitucionalidad. El Ministerio de 
Justicia es el encargado de tramitar el procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones, 
con audiencia al Consejo de Estado. 
 
5. La responsabilidad del “Estado-actor internacional” 
El marco normativo descrito ha permitido la valoración judicial de los daños derivados de ciertos 
actos de trascendencia internacional adoptados por el Gobierno (favorable en algunos casos, 
desfavorable en otros): por ejemplo, en las SsTS de 20 y 27 de mayo y 3 de junio de 2003 el TS 
condenó al Estado por el daño individual y efectivo irrogado a los comerciantes por la 
interrupción de su actividad mercantil derivado del cierre de la frontera con Gibraltar, decretado 
en aras de los intereses nacionales; mientras que en la STS de 30 de junio de 2004 se rechaza 
la responsabilidad del Estado por la firma de acuerdos con Cuba en virtud de los cuales España 
renunciaba a reclamaciones por las nacionalizaciones de propiedades de españoles decretadas 
por Cuba desde 1959. 


